
 

Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en el marco del Programa de 
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TIPO DE DOCUMENTO: anuncio de solicitud de propuestas económicas  

ACTIVIDAD: 4 – Cocreación de soluciones innovadoras y proyectos inteligentes, 
capacitación y sostenibilidad financiera 

CATEGORÍA DE GASTO: 4 (gasto externo) 

TIPO DE GASTO: servicio de apoyo técnico externo y consultoría para evento FIREPOCTEP+ 

PERIODO: 2º Semestre de 2025 

0139_FIREPOCTEP+_6_E. Anuncio 
No. 5. Solicitud de propuestas 

Apoyo externo de asistencia técnica a Finnova para 
organización, participación y desarrollo de eventos 
presenciales Firepoctep+ en el marco de acelerar soluciones 
innovadoras y sostenibilidad financiera del proyecto 
FIREPOCTEP+ en la Raya Transfronteriza España-Portugal 
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La Fundación Finnova, en el marco del proyecto FIREPOCTEP+ tiene contemplada 
una serie de tareas y actuaciones a desarrollar en materia de innovación, capitalización 
y sostenibilidad, con la que contará con dotación financiera para subcontratar un 
servicio externo de apoyo y asistencia técnica. Se hace necesario contar con un servicio 
externo de apoyo para la organización, implementación y asistencia a la Fundación 
Finnova para el desarrollo de dos eventos principales: 

• 23/09/2025 – SANTIAGO DE COMPOSTELA (Día de la Cooperación Europea), 
organiza FEUGA en colaboración con la Fundación Finnova y Universidad de 
Vigo). Se organizarán:  

1. “Jornada de Mesas de Trabajo Firepoctep+” [=Acción 4.1.] 
2. “Feria Cocreathon (modalidades - Hackathon/Accelerathon/Climathon) 

de soluciones innovadoras y proyectos inteligentes y establecimiento 
de espacio networking”. [=Acción 4.1.] 

3. “2º Sesión formativa Firepoctep+ de fuentes financieras y buenas 
prácticas en prevención y extinción de incendios forestales” [=Acción 
4.3.] 

4. “Visita de campo con expertos, técnicos y responsables de 
implementación de políticas y decisiones”. Será un foro para compartir 
ideas y perspectivas en la resolución de retos de incendios forestales.  
[=Acción 4.2.] 

5. “Reunión de consorcio preparatoria del próximo Comité de Dirección y 
Grupos de Trabajo”. 

• 23-4-25/10/2025 – CÓRDOBA (Seminario internacional de Incendios 
forestales; y evento de resolución premios fotos y videos FIREPOCTEP+).  

1. El seminario, o formato que se le vaya a dar al evento, será organizado 
por la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba, en colaboración 
con la Fundación Finnova. [=Acción 4.2.] 

2. En cuanto al concurso de fotografía/vídeo, implementación y evento de 
resolución y exposición del premio de fotografías y videos Firepoctep+, 
será organizado e implementado por la Fundación Finnova. 

Este trabajo se enmarca dentro de la Actividad 4 (Cocreación de acciones 
innovadoras y proyectos inteligentes; capacitación, capitalización y sostenibilidad 
financiera), aunque por también por su contenido podría ser incluida, además de 
trabajarse, en el contexto de la Actividad 6 (Visibilidad, Transparencia y 
Comunicación). 

Estas fechas, aunque han sido fijadas por el consorcio, podrían variar por causas 
mayores, por lo que el servicio se mantendría siempre que se puedan desarrollar 
dichos eventos y trabajos definidos anteriormente dentro de la anualidad 2025. 

 

  

1. Objeto de la contratación y encuadre 
 

https://firepocteplus.eu/
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NOMBRE DEL SERVICIO: 

0139_FIREPOCTEP+_6_E. Anuncio No. 5. Solicitud de propuestas. Apoyo externo de 
asistencia técnica a Finnova para organización, participación y desarrollo de eventos 
presenciales Firepoctep+ en el marco de acelerar soluciones innovadoras y 
sostenibilidad financiera del proyecto FIREPOCTEP+ en la Raya Transfronteriza 
España-Portugal. 

 

ENVÍO DE LA OFERTA: 

• Se aconseja especificar el servicio que se oferta con su precio (con IVA y sin 
IVA). 
 

• Incluir el nombre del proveedor con su CIF/NIF/DNI 
 

• Se aconseja incluir el código: 0139_FIREPOCTEP+_6_E 
 

• La oferta debe ir dirigida a: andalucia@finnova.eu 
 

FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 

 

• Abierto entre el LUNES, 4/08/2025 al JUEVES, 21/08/2024 (a las 13h.00 
Madrid). 

 

DOTACIÓN FINANCIERA DISPONIBLE PARA EL SERVICIO: 

Se abre el servicio por la siguiente cantidad máxima: 

• 3.000 € (IVA excluido) 

 

DATOS DE FACTURACIÓN (FINNOVA): 

• Dirección fiscal:  

CIF de Finnova: W0173298A. Plaza del Ayuntamiento, Nº 5, planta 5, puerta 15. E-46002 
Valencia (España). 

• Dirección técnica-operativa del servicio: 

Torneo Parque Empresarial. Calle Biología, 12. Edificio Vilamar II, 2ª planta, módulo 11-
D. 41015, Sevilla. 

2. Contenido del servicio y procedimiento 
 

mailto:andalucia@finnova.eu
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Ambas direcciones deberán constar en la factura emitida, además del código del 
proyecto, título del servicio. 

La liquidación del servicio con la factura correspondiente se acompañará con un 
pequeño informe descriptivo y demostrativo del trabajo realizado 

 

FACTURACIÓN DEL SERVICIO: 

El montante disponible para el servicio será el monto total ya mencionado arriba. En 
el caso que uno de los dos eventos no se llegara a  implementar por causas mayores, 
o se pospusiera para otra anualidad, el coste del servicio no mermará ni se reducirá 
proporcionalmente, siempre será el valor lanzado y se publicado en este anuncio. 

La facturación se hará una única factura, de forma preferente. En el caso que el 
proveedor del servicio necesitara desglosar la factura en dos pagos, lo deberá 
comunicar a la entidad contratante (Fundación Finnova) para que pueda valorar esta 
posibilidad, y todo ello siempre que se respete el trabajo a realizar y el montante total 
asignado para el servicio. 

 

CONTENIDO DEL SERVICIO: 

Este servicio será de apoyo al beneficiario B12, Fundación Finnova, que es la entidad 
organizadora y promotora de estas dos actuaciones de asistencia externa enmarcadas 
en el proyecto FIREPOCTEP+. 

La duración de la asistencia externa de apoyo será antes, durante y después del 
evento (al menos hasta el cierre de todo el contenido y elaboración de informe de 
cierre por parte del proveedor del servicio), y siempre dentro de la anualidad 2025. La 
facturación del trabajo será dentro de 2025. 

Este servicio cubrirá:  

• asistencia técnica, logística y producción del material, etc.  
• apoyo para el desarrollar la definición y  establecimiento del contenido de la 

agenda (actualmente en proceso de construcción y  definición de ambos 
eventos presenciales). 

• apoyo para la definición y ejecución de las visitas de campo in situ, en 
colaboración con el consorcio. 

• apoyo a la comunicación y divulgación (se incluye nota de prensa, entrevistas, 
podcast, folleto, banners, kit de fotos y videos, difusión en medios de 
comunicación y RRSS, así como otros diseños de material necesarios para la 
información y comunicación). 

• elaboración de indicadores e informe resumen del contenido. 

En cuanto al diseño de dichos eventos y sus productos derivados, se seguirán los 
criterios establecidos por el Programa Interreg POCTEP (2021-2027), así como la 
“Identidad Visual de los Proyectos Interreg POCTEP 2021-2027”, además de la “Ficha 
Técnica 7 – Gastos de Visibilidad, Transparencia y Comunicación (VTC)”. Se contará con 
la dirección de la Fundación Finnova, así como el apoyo del consorcio del proyecto 
FIREPOCTEP+. 
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El criterio usado en la selección es: 

• Menor precio. 

Se seguirá el procedimiento de transparencia y de contratación recomendada por el 
Programa Interreg POCTEP, recogido en las normas de subvencionalidad. 

Por razones de logística, se hará una búsqueda del proveedor por cercanía al evento. 
No obstante, el servicio estará abierto a cualquier proveedor interesado y se le dará 
difusión a este anuncio por los canales de comunicación de Finnova. 

En caso de llegar dos propuestas con el mismo importe, como criterio de selección 
será aquella que haya llegado antes a Finnova. 

 

 

 

El proyecto FIREPOCTEP+ tiene como objetivo general fortalecer los sistemas de 
prevención y extinción de incendios forestales en las regiones transfronteriza de 
España y Portugal, conocida como La Raya.   

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa de Cooperación 
Transfronteriza Interreg VI-A España-Portugal 2021-2027 (POCTEP). 

En concreto, FIREPOCPTEP+ está integrado partenariado público-privado de 
beneficiarios de ambos lados de la frontera hispano-lusa del área de cooperación 
POCTEP, y liderado por la Universidad de Vigo. Compuesto dicho consorcio por un 
total de 7 administraciones públicas, 5 polos universitarios, 2 fundaciones de carácter 
privado, y 1 centro tecnológico de vanguardia. Además, cuenta con el apoyo de 2 socios 
sin financiación, procedente de administraciones públicas regionales de España. 

 

 
 
La sinergia entre los beneficiarios ofrece un enfoque integral y multidisciplinario, 
promoviendo la eficacia y la sostenibilidad de las acciones emprendidas en este 
proyecto transfronterizo.  

 

4. Datos generales del proyecto FIREPOCTEP+ 
 

3. Selección de ofertas 
 

https://firepocteplus.eu/

